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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se piafelâea los OomSngos, SBartes. Jueves y ^leraes tie eada semana^

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde' cuatro' dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.7

Las leyes, órdenés y anuncios que se manden publicar 
en los boletines oficiales, se han :de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- j 
duelo se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. ^Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agoslo 
de 1839.) ,

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO’ EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

• 2.’ Ordenes y disposiciones emanadas de éste Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi- 
nislracion Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiefecia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia. . \ 7 j

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias dé la Adrainistracion económica provincial.. .

5 .® Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL ÍIK LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-------«eaeeo——

S. M. la Reina nnestra Señora 
(Q. D G.) y su aujfusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Eexmo. Sr, Subsecréta- 
rió del Ministerio ftf* io Go
bernación, me dice en Telégr i- 
nia de hoy lo siguiente:

«Acaba de prestar jura*

• mentó en manos de S. M. el 
1 nuevo Ministerio, que lo com

ponen los Sres. Presidente 
deí Consejo ' y Ministro de 
Estado, Sr. Arrazola.=Go- 
bemacion, Sr. ílenavides.= 
Gracia y Justicia, Sr. Alva
rez (11. Fernando )=Guerra, 
Señor Lersundi. = Hacienda, 
Señor Trúpita. = Ultramar, 
Sr. Castro (D. Alejandro)^ 
Fomento, Sr. Moyano.»

Lo que he dispuesto se in
serte en este periódico oficial

para conocimiento del publico. 
LalladoUd 18 de Enero 

i de 1864.
El Gofeemador, 

Antonio Hurtado,

Núm. 1564.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

"" La Dirección general de Loterías 
en 12 del actual, me dice lo guO 
siguet

«En el sorteo que se ha celebrado 
en este día, para adjudicar el premio 
de 2 500 rs. concedido en cada acto 
á los huérfanas de Militares y Patrio/ 

tas muertos en campaña, ha. sido 
agraciada con dicho premio Doña 
Sahína Cano y Ludeño, hija de Don 
Francisco, miliciano nacional de la 
Mota del Cuervo, muerto en él cam
po del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en 
eí Boletín oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto anunciar por 
tnedio de este Boletín oficial, para co~ 
nocimiento de la interesada.

Vallad o lidM de Enero de 1864.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

GOBIERNO BE !.A EBOVINEÍA.
Los individuos qwe se espresan á continuación no se han presentado á recibir la cantidad que les correspondió en el 

reparto hecho de los fondos recaudados con destino á los hijos de esta provincia que huhieren peleado en la guerra con 
Mai’piiecos. Pudiendo muy bien suceder que no tengan conocimiento de este.particular por la circunstancia te que, ni a 
publicarse aquel en el Botetin oficial de 27 de Febrero de 1862, ni posteriormente se hallaban en los regimientos que 
sirvieron ni en los pueblos de su naturaleza, la Diputación ha resuelto anunciarlo nuevamente por medio de este periódico 
oficial, y que en el caso de que no acudan dentro del término de quince dias, se consigne sii importe en la Laja de 
Ahorros de esta ciudad, a fin de que pueda obtener el aumento correspondiente durante el depósito.

Valladolid 12 de Enero de 1864.:^Antonio Hurtado.

1

NOMBRES.
Riieblos efi qüe salieron sóh 
dados ó de donde son natu

rales.
AÑOS. CÜÉR]POS EN QUE SIRVIERON. Cantidad que de

ben recibir.

i Luciano Astudillo, (herido) . . . . . Alaejos. . . < . 18 57,. sustituto. . Saboya, 2.* del 1.®.
660 |

1 Juan Llamas Barcia.. . . . * . . Rueda.. . . . . 1859, voluntario.. . Borbon, despues Toledo, 3.* del 2.®. . .
250 |

i IXarciso Nagera..................................  . * Valladolid.. . . 1857. .. ... . . Cazadores de Segorve, 7.* compañía. . .
250 j

1 Cayetano Lopez Ziamarreño.. ... Ídem. . 1858, voluntario., .
^^^ j

1 Juan Santos............................................ ..... ídem.. . . . 1857........................... Cazadores de Alcántara , 1? compañía. . 250 j

j Tomás Santos Francisco.........................
1 Villafrechós. 1857.. . . . . Lanceros de Santiago, 2.° escuadrón. . .
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CiRCULAR.

Presupuestos.—Arbilrios.—Neg. 7).9

Ei Ex fino. Sr, Minisim de in fío;- 
bernhOon y el Brno. Sr. .Director ge- 
iieral de Administración Local, me 
ban comunicado las disposiciones que 
se copian á continuación.

«Ministerio de la Gobernación.= 
Administración Loca 1.=Negociad o 1.®
—Atendiendo á consideraciones fun
dadas en el mejor servicio público, 
y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Real orden de 50 
de Julio de 1859, la Reina {Q. D G.) 

;ha tenido á bien autorizar á V. S. 
para que en lo sucesivo, y mientras 
no se determine otra cosa en contra
rio, continúe ejerciendo la facultad 
que por diferentes Reales órdenes le 
ha sido delegada, para aprobar hasta 
el veinte por ciento los recargos ex
traordinarios que sobre cada una de 
las contribuciones directas soliciten 
los Ayuntamientos de es.a provincia 
con destino á cubrir el déficit de los 
presupuestos municipales, sin perjui
cio de la que tiene tambien para 
conceder el die;í por ciento sobre la 
contribución territorial y el quince 
por ciento sobre la industrial, en con
cepto de recargos ordinarios. Es así 
mismo la voluntad de S. M. que que
de subsistente, sin limitación de tieni- 
po determinado, la autorizacioñ con
cedida á V, S. por Real orden de 31 
de Mayo de 1860 y olrag posteriores 
para aprobar con el propio objeto los 
arbitrios especiales, de que tratan 
los artículos f.® y 3.® de la de 26 de 
Noviembre de 1859; en la inteligen
cia de que para la concesión de estos 
recursos han de pbservarse estricta- 
mente las prescripciones establecidas 
por las disposiciones vigentes. De 
Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Diciem
bre de 1865. = Vaamonde—Señor 
Gobernador de la provincia de Va
lladolid.»

«Ministerio de la Gobernación.5= 
Dirección general de Administración 
local.=Negociado í.®=La autoriza
ción que por tiempo limitado ha ve
nido dándose hasta ahota á los Go
biernos de provincia para conceder 
á los Ayuntamientos ciertos recargos 
extraordinarios sobre las contribu
ciones directas y otros arbitrios es
peciales con destino á cubrir las obli* 
gaciones de los presupuestos mu
nicipales, h.a recibido un carácter 
permanente en virtud de lo dispues
to en Real orden de esta fecha.

Por ella se halla V. S. facultado 
pora aprobar hasta el límite del 50 
por 100 de recargo sobre la contri
bución territorial, y hasta el 55 
por ICO en la industrial, como tam
bién arbitrios especiales sobre la ta
rifa munero 2 de consumos, sobre 
pastos, uso voluntario de pesos y me
didas y demás á que 

artículos L® y 5.° de la Real orden 
de 26 de Noviembre de 1859. Esta 
delegación ensancha el circulo de 
las atribuciones de V. S. y le facilita 
medios bastantes para dotar á las 
corporaciones municipales de recur- 
sos cou que hacer frente a los gas
tos de sus respectivos presupuestos.

Podrá sin embargo suceder que al
gunas veces, por efecto de circuns
tancias especiales, no sean oqueílos 
suficientes: y entonces es forzoso 

/ apelar á nuevos recargos y «i otros 
arbitrios que no se hallan compren
didos en la citada delegación. En ta
les casos, que no serán en crecido 
número, si se ha hecho uso de todos 
aquellos, cuya aprobación corres
ponde a la autoridad de V. S., y sí 
se ha introducido una prudente eco- 

j nomía en la parle relativa á los gas* 
los de los pueblos, debe solicitarse 
del Gobierno la competente autoriza
ción, remitiendo V. S. á este Minis
terio el oportuno expediente de pro
puesta, en la forma que está preve
nida por esta Dirección en circular 
de 29 do Mayo de 1861.

Gomo no pueden aprobarse repar
timientos de contribuciones, adi
cionales á los ordinarios, por estar 
expresamente prohibidos por las dis
posiciones vigentes, sería inútil toda 
propuesta de recursos que no se hi
ciese en tiempo oportuno, y no po
drían estos ser incluidos en los in
dicados repartimientos ordinarios, 
viéndose por lo lanío privados los 
Ayuntamientos de los medios necesa
rios para atender á obligaciones pre
ferentes de| servicio municipal. Con 
objeto de obviar tan grave inconve- 
veniente, recomiendo á V. S con 
encarecimiento que adoptando cuan
tas medidas estén á su alcance, pro
cure que los Ayuntamientos de esa 
provincia le remitan en su día las 
mencionadas propuestas de recargos, 
y que V S, lo verifique antes del 1.9 
de Abril de cada año, respeplo de 
aquellas, cuya aprobación sea de la 
competencia de este Ministerio, Dios 
guarde ¿Í V. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1865. = El Direc- 

• tor general, Agustin de Alfaro.==Se- 
ñor Gobernador de la provincia dg 
Valladolid.)?

Al trasladarías^ los Alcaldpsy Ayun
tamientos de esta provincia para su 
conocimiento; y estando muy cerca 
el día en que deben haber remitido 
á la aprobación de este Gobierno los 
presupuestos y propuestas de recar
gos y arbitrios para cubrir el déficit 
de aquellos, que han de regir enel año 
próxinqo económico, cuyo ejercicio 
comenzará en 1.® de Julio del cor
riente y terminará en 50 de Junio del 
siguiente de 1865, he creído conve
niente hacerles las prevenciones si
guientes:

1 .* Los presupuestos y propuestas 
indicadas se hallarán precisamente 
en este Gobierno para el dia 1.® de 
Febrero píóximo, á que, según la va
riación introducida por el art. 1.® 

se refieren los ‘ del Real decreto de 51 de Octubre

de 1862, corresponde la fecha que 
señala el 1.® de la Real órden de 30 
de Julio de 1859.

2 .“ Se acompañará sin falta al
guna á los presupuestos el estado 
comparativo y memoria de que ha
blan los artículos 6.® y 71® de dicha 
Real órden: en estos documentos se 
expresarán por capítulos y artículos 
con Ioda eslension, órden y claridad, 
las causas que hayan originado las 
diferencias que resulten, ampliando 
el último á manifestar el,estado eco
nómico del municipio, adelantos he
chos, mejoras de que sea susceptible 
en lodos conceptos y medios mas fá
ciles y equitativos de realizarías; cu
ya espresada memoria, redactada y 
autorizada por el Alcalde, habrá de 
tener á la vista el Ayuntamiento al 
examinar y censurar el presupuesto, 
despues que haya estado expuesto al 
público por el término de un mes, 
según ordena la ley municipal vi
gente, que se hará constar por me
dio de certificación; y del acuerdo 
que se tome sobre aquel, se acompa
ñará tambien al enviarlo á este Go
bierno, certificado literal con las re- 
damímiones originales que en pro ó 
en contra se hubiesen hecho por cua
lesquiera de los vecinos.

3 * Las relaciones tanto de gastos 
como de ingresos se redactarán cop 
toda claridad y espresion, á fin de 
que pueda conocersc y apreciarse 
exactamente la clase y el concepto 
de cada uno de ellos; teniendo espe
cial cuidado de unir á las mismas 
certificación literal de la ley ú órden 
que motive la alteración que se in
troduzca en las obligaciones de coola 
fija, bajo el concepto de que en caso 
contrarío, ^n atender á otra circuns
tancia, será desestimada aquella con 
arreglo .á lo dispuesto en el art. 8.® 
de }a espresada Real órden.

4 .‘ 8e remitirán por duplicado 
lodos aquellos presupuestos, cuyos 
productos ordinarios no excedan de 
20(1.009 rs ; y por triplicado los que 
por igual coucepto pasen de esta su
ma. para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en la Real órden de 26 de 
Noviembre último.

5 .’ Los presupuestos especiales 
de los eslablecimientos de Benefi
cencia, so redactarán y corn prende
rán en los generales del municipio 
en la forma acpslumbrada; debiendo, 
alenerse á la prevención anterior 
respecto del número de ejemplares 
que han de remitirse.

6® A los efectos que indica d 
art. 5.° de la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1857, se aumentará 
cuanto sea posible la partida de ipi- 
previstos; sin perjuicio de que con 
igual objeto debe hacerse un estudio 
y cálculo detenido de todos los gastos 
que durante el año económico pue
dan ocurrir para fijar la epantía ne
cesaria ó masaproximada; procuran
do moderarlos y limilarlos de modo 
que no se incluyan en el presupuesto 
otros créditos que los de mas nece
sidad y utilidad, eslendiéndose por 
este órden en cuanto lo permitan los 

recursos con que cuente cada loca
lidad.

7 .« Los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido judicial, remitirán 
inmediatamente á este G obife rao por 
duplicado .el presupuesto fié gastos 
carcelarios con arreglo á 1o que de- 
lerrriinan las Reales órdenes fié 51 
de Julio y 23 de Setiembre de 1849, 
como igualmente la de 21 de Enero 
de 1850 y demas disposiciones que 
rigen sobre la materia, á fin de que 
oporlunamente pueda tener cumpli
do efecto lo proscripto en el número 
1.® do la primera Real órden; cui
dando en lo sucesivo de verificarlo 
antes del 15 de Noviembre de cada 
año con objeto de que la parto que 
corresponda abonar á cada uno de 
los pueblos del distrito judicial, pue
da ¡ncluirse en sus respectivos pre-r 
supuestos generales al tiempo de for
marles y evitar de tal modo la alte
ración que despues de aprobados es
tos, sufren las partidas que so com-? 
prenden en los mismos por dicho 
concepto, sugelas solo al cálculo por 
falta de aquel antecedente; produ
ciendo muchas vepes un déficit difícil 
do cubrir á causa de no ser ya tiempo 
de apelar á los recursos que concede 
la ley.

8 .® Los Ayuntamientos de los 
pueblos en cuyos presupuestos re
sulte déficit, para cubrirle, propon
drán á ja ap.*’obacion de este Gobier
no la parte que sea necosQrie ó el 
lodo de los recargos ordinarios sir 
guientes: el 10 por 1(10 sobre el cupo 
delà contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería: el 15 por 10() sobre 
las cuotas de tarifa de la industrial y 
de comercio; y el 5p por |00 sphre 
la de los artículos de consumo dé la 
tarifa.número 1,’, siempre que sean 
puéblós en que por ella cobre el Te
soro; pero aquellos en que la lía- 
cienda recaude dicha clase de im
puesto por la tarifa núm. 2.°, pro
pondrán en su lugar igual 50 por 100 
sobre los 31 primeros artículos de 
esta y el 100 por 100 sobre los de
más que la misma comprende.

Sí los recursos expresados no fue
ren bastantes, se ampliará la pro
puesta á los arbitrios especiales sobre 
el uso voluntario de pesas y medidas, 
pastos, puestos fié ferias y mercados, 
arlícuíos, desde el epígrafe cera y, 
grabas en adelante de la expresada 
tarifa núm. 2.°, (entendiéndose que 
este se refiere á los pueblos en que 
no cobra el Tesoro por la citada ta
rifa número 2-"/, y á lodos los demás 
que no estén eh oposición con los 
enumerados en los artículos 21,22, 
23 y 24 de la Real órden de 15 de 
Seliernbre de 1357 y demás vigentes 
aperça del particular, ó que de es
tarlo, se hayan autorizado por Ley 
especial, en cuyo caso se ácompañará 
á la propuesta certificación literal de 
aquella. =

Como no se ^abe aun la parte que 
utilizará la Diputación provincial del 
50 por 100 que le coresponde sobre 
los artículos de consumo de la 1.’ 
tarifa y los 51 primeros de la'2.® para
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fJender a las oblîgâcUnôS dé su pré* 
supuesto del año proximo económico, ‘ 
sc abstendrán los Ayuntamientos de ; 
proponer para los suyos respectivos 
ninguna cantidad relativa al sobrante 
que pudiera ^estillar á aquella cor
poración con sujeción á lo determi
nado en la repetida Real órden de 
50 de Julio; puesto que de quedar 
ülgun residuo, según la época en que 
se conozca, se acordará por este Go
bierno lo conveniente.

9. * En el caso de que agolados 
los medios relacionados en la pre
vención anterior quedara todavía sin 
cubrir por completo el déficit, se pro
pondrán tambien como extraordina
rios parte ó el todo de los recargos 
del 20 por 100 sobre cada una de las 
contribuciones de Territorial é In-: 
duslrial, ademas del 10 y 15 de que 
respectivamente se ha hecho mérito.

10. Correspondiendo á ésle Gobierno 
la aprobación de los recargos y arbi- 

triosespresadosen las dos prevenciones 
precedentes, del mismo modo que 
todos los presupuestos de los pueblos 
de esta provincia, con arreglo é las 
facultades conferidas por el art. ?3 
de la Real orden de 5,0 de Julio de 
1859, el A.’» del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1863 y las dos superiores 
resoluciones que se insertan á la ca
beza de esta circular, remitirán Jos 
Alcaldes un expediente de propuesta 
en que se comprendan lodos aquellos, 
por duplicado ó triplicado, según que 
el presupuesto de su referencia ex
ceda ó no de las cifras fijadas en la 
prevención 4.' Estos expedientes se 
formarán previo acuerdo de los 
Ayunlamieulos asociados de un nú
mero igual de mayores contribuyen
tes ai de Concejales, en el caso de 
que se trate solo de recargos erdina- 
rios, ó del de un doble, si también se 
hace mérito de los extraordinarios ó 
arbitrios especiales, de conformidad 
ó lo dispuesto en el art. 15 y último 
párrafo del 26 de la mencionada ReaJ. 
órden de 15 de Setiembre de 1857, 
haciendo constar en el ,acta las cir
cunstancias que espresa este último 
artículo basta el párrafo !.° del nu
mero 5.° inclusive, y teniendo ade
más en cuenta el art. 25 de la repe
tida Real órden de 50 de Julio 
de 1839. ,

11. Si á pesar de lo espresado en 
la prevención 6.“, de acuerdo con la 
advertencia que se hace en el 2.° pár
rafo de la órden inserta de la Direc
ción general, no fuesen suficientes 
los recargos y arbitrios indicados en 
las prevenciones 8.’ y 9.“ y se hiciera 
de imprescindible necesidad apelar á 
otros, en este caso deliberará el 
Avuntamiento en union de un nú- 

'méro doble de mayores contribuyen
tes, proponér los que sean, espresaa- 
do en el acta con claridad, órden-y 
csaelitud las cautas qup lo motiven, 
de la cual remitirán por triplicado á 
este Gobierno certificación literal, 
acompañando á cada ejemplar una 
r laeion detallada de los artículos 
que pretendan gravarse, el tanto que 
se imponga sobre ellos, el rendimiea- 

fo que .se calcule y el total general de 
los productos, á.fin de remitir los que 
correspondan al Gobierno de S. M. 
para su resolución, conforme á lo 
que preceptúan la órden inserta de 
la Dirección y otra de la misma, fe
cha 29 de Mayo de 1861.

12. Se suprimirá la remisión de 
las carpetas que antes acompañaban 
á las propuestas de arbitrios, puesto 
que por la nueva redacción dada á 
los presupuestos, abrazan estos los 
datos que en aquellas se exigían; y 
por lo tanto cuidarán los Alcaldes de 
que se estampen debidamente en la 
cabeza de los primeros, ó sea en la 
del de gastos, y en el capítulo 9." del 
de ingresos.

Con las anteriores prevenciones, 
ajustadas en un todo á la legislación 
vigente sobre la materia, que no 
dudo se habrán estudiado y tenido 
muy presentes, creo proporemnar á 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos do osla provincia los conoci
mientos necesarios para que fácil y 
acerladamenle puedan cumplir el 
servicio que se les exige, cuya im
portancia y consideración sería ocioso 
encarecer, porque demuestra por sí 
mismo que es la base ó fundamento 
de una buena y ventajosa administra
ción, y donde estriban en consecuen
cia la prosperidad y engrandecimien
to de los pueblos; debiendo prevenir 
por último á dichas autoridades y 
corporaciones que, si como no espero, 
se cometiesen fallas que pudierán 
enS.orp*>cer ó perjudicar el referido 
servicio, ó no se encontrasen en este 
Gobierno los presupuestos y propues
tas para el dia 1.° de Febrero pró
ximo, adoptaré aunque con disgusto, 
que confío se apresurarán á evitar- 
rne, las medidas de rigor mas efica
ces hasta conseguir el cumplimiento 
de cuanlo queda ordenado.

Valladolid 40 de Enero de 1864.
El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

SECCION TERCERA.

Núm. i^^Q, 

decretaría de Golbierno de la, Au^ 
díencia de Valladolid.

CIRCULÁR.

Para instruir el expediente de los 
derechos abonables á los Médicos fo
renses, farmacéuticos y otros facul
tativos auxiliares de la adminis
tración de julicia, por insolvencia 
de los reos ó por declaración de las 
costas de oficio de los negocios civi
les y criminales ejecutoriados desde 
1." de Julio á 51 de Diciembre úl
timo, ha acordado .el limo. Sr. Re
gente de esta Audiencia que los Jue
ces de primera instancia del territorio 
le remitan en lodo el corriente mes 
un estado conforme al modelo que 
acompaña, comprensivo de los datos 
relativos á los juicios de faltas ejecu
toriados en dicho semestre, procu

rando no falte circunstancia alguna 
de las que sus casillas reclaman y que 
al efecto las exijan de los Alcaldes 
del partido.

Lo que de órden de S I. se circula 
en el Boletín oficial para su exacto 
cumplimiento.

Valladolid 13 de Enero de 4864.= 
Lúeas Fernandez.=A los Jueces de 
primera instancia .

Núm. 4559.

Don Ántonw de la Cuesta, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad do Valladolid.

Por el presente primer edicto y 
término de diez dias, se cita, llama y 
emplaza á Juan Laberie, natural de 
Mons de Marsant, departamento de 
Laudes, en Francia, para que compa-: 
rezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que 
en el mismo y por testimonio del 
Escribano autorizante se sigue sobre 
estafa á Isidoro Peyó, procedente de 
la misma Nación, y residente en 
esta capital; apercibido de que no 
realizando su presentación, se le de
clarará contumaz y rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Enero 
de 4864.=Anlonio de la Cuesta. = 
Por mandado de su Señoría, Timoteo 
Gamazo.

Don Bernardo Maria Hervás, Caba
llero de la Beal y distinguida órden 
de Cárlos 111, de la civil de Benefi‘ 
cencía de primera clase, y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital y su par
tido.

Hago saber: Que á instancia da 
Juan del Rio y Segunda Ornagal, d& 
esta vecindad, el primero por sí y 
como curador de las menores Juliana, 
y Victoriana Ornagal, se venden en- 
subasta pública las fincas siguientes, 
sitas en término de esta Ciudad.

Una viña de segunda calidad, pago 
de la Galera, lindante con tierras de 
Don Tomás Queipo, D. Juan Aragón, 
Don Manuel Her t ero y D. José Briso 
Montiano, vecinos estos últimos de 
Zaratan, su cabida 12 aranzadas de 
440 cepas, y ha sido tasada en 19.800 
reales.

Otra viña de primera calidad, titu
lada majuelo nuevo, pago de la Lam
preana, linda con camino que vá dé 
la fuente del Sol á Fuensald¿iña, viñe
do de D. Juan Aragón y 0. Blas María 
Alonso, su cabida 5 aranzada.s y 3 
cuartas, tasada en 42.650 reales.

EÍ remate de ambas fincas está se
ñalado para el dia 2 del proximo 
Febrero y hora de las once en la Sala 
alta Consistorial, y el expediente y 
pliego de condiciones esta de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito, 
calle de la Victoria, número 3.

Dado en V^alladolid á 45 de Enero 
de 4864-=Bernardo María Hervás.= 
Por su mandado, Juan Lefort.

SECCION CUARTA.

Núm. 4570.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Hallándose vacante el Estanco de 
la calle de la Pasión de esta Ciudad, 
y debiendo de proveerse con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden de 9
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de Julio de 1858, esta Administración ' 
Ift hace saber al público para noticia 
de las personas que pretendan as
pirar à eî.

Las solicitudes que con tal motivo 
se produzean, serán dirijidas al Señor 
Gobemaderdelà provincia, pero pre
sentadas en esta Administración por 
los interesados en el preciso término 
de oche dias, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín o^m/, acompañadas de los do
cumentos originales ó copias debida- 
mente autorizadas de los méritos y 
servicios de que se hallen adornados, 
con el fin de que al elevar la*propues
ta al señor Gobernadorse pueda guar
dar el orden que la citada Real órden 
establece.

Será circunstancia precisa el que 
en las solicitudes se consigne que el 
que las suscribe se obliga á pagar al 
contado los efectos que reciba del al
macén para consumo del público; no 
se dará curso á ninguna solicitud que 
con sus justificantes no venga en el 
papel correspondiente.

Valladolid 12 de Enero de 1864.= 
P. I Manuel M. Sarro.

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Va

lladolid.

Aviso á los compr’adores de bienes 
Naciouales.

Resultando varios descubiertos por 
plazos vencidos hasta fin de Diciem
bre último por ventas de fincas y re 
dénciones de censos, sin embargo de 
los avisos que se les han pasado 
oportunamente por conducto de los 
Administradores Subalternos en las 
cabezas de partido y de los respecti
vos Alcaldes en los demás pueblos 
dé la provincia, esta Administración 
en cumplimiento de lo qne previenen 
las instrucciones y órdenes superio
res, no podrá menos de expedir los 
apremios contra los que no realicen 
él pago antes del 20 del corriente mes.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, esperando 
corresponderán á esta invitación.

Valladolid 12 de Enero.de 1864.— 
J. Segundo Puga.

SECCION QUINTA.

Dirección generalde Rentas Estancadas

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha de ayer, la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina ( Q. D. G. ) de lo manifestado 
por V. S. en 8 del presente raes, re
lativo á que en la subasta celebrada 
el misrao dia en esa Dirección general 
para contratar las condiicciones ter- 
r estres de sal en la Península é islas 
Baleares desde 1.° de Abril próximo 
á 30 de Junio de 1867 po pudo tener 

efecto el remate porque en la única 
proposición presentada se ofreció eje
cutar dicho servicio á precio mayor 
que el de 11 rs. 2.5 cénts, quintal fi
jado como Cipo. Enterada S. M., y 
conformándose con lo propuesto por , 
V.Í. y lo informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha dig
nado resolver que se saque por se
gunda vez á pública licitación el ser
vicio de conducciones terrestres de 
sal de que se trata, bajo las mismas 
condiciones y precio máximo de 
11 reales 2.5 céntimos quintal que sir
vieron de base á la anterior; debien
do celebrarse el aclo i los 10 dias de 
anunciado en la Gaceta^, como caso 
urgente, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 2.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 18.52.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes.»

Lo que se anuncia al público para 
su noticia; en el concepto de que la 
segunda subasta tendrá lugar en esta 
Dirección general el dia 25 del cor
riente mes, á la hora prefijada en la 
regla 5.® de las establecidas para la 
celebración de aquel acto en el plie
go de condicionespublicado en la Ga
ceta,- del Miércoles 25 de Noviembre 
último,.núm. 329, y en el Boletín ofi
cial de ésta provincia de 2 de Diciem- 
;bre siguiente, núm. 288.

Madrid 14 de EnerOde 1864.==José 
María de Ossorno.

Núm. 15(54.

Ayantamienio Constitncional 
de Viana dé Cega.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta. villa, distante de la 
capital dé la provincia diez minutos, 
situada en la línea férrea del Norte, 
y consta de setenta y dos vecinos; su 
dotación anual es de 10.DDO reales, 
satisfechos 6.000 del presupuesto mu
nicipal. y los 4.000 de los vecinos 
que no sean pobres que cobrará el 
Ayuntamiento por trimestres venci
das; con mas 8.rs'. j>or cada parto y los 
casos de mano airada. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente en el término de 
un mes, contado desde que se inser
te este anuncié en el Boletín oficial 
de la provincia.

Viana de Cega 12 de Enero de 
1864.—El Presidente, Antopio Fa
drique.

Núm. 1553.

Ayuntamiento Constitucional 
de Alaejos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda rectificar el cuaderno de 
liquidaciones ó amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, ó formar en otro caso el apén
dice correspondiente al último ejecu
tado, como dato indispensable para 
la derrama de la contribución lerri- 

, torial y año económico de 1864 

y 1865, se hace preciso que todos los 
propietarios y colonos de las expre
sadas riquezas, presenten en término 
de veinte dias sus relaciones jura
das con arreglo á la ley, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, de lodos 
los que les correspondan en propie
dad ó arrendamiento, apercibidos que 
pasado el término señalado sin ha
berío realizado, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Alaejos 12 de Enero de 1864.= 
El Alcalde, Antonio Perlines.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento Constitu
cional, Manuel Diez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayunlaraienlos de 
los pueblos siguientes:

Amusquillo.
Castroverde de Cerrato. 
Ceinos.
Cubillas de Santa Marta. 
Mudarra (La).
Quintanilla de Trigueros. 
Robladillo.
Rubí de Bracamonte. 
Trigueros. '
Villalba del Alcor. 
Villavellid.
Velascálvarc.

—...   . ^ .^ i .. ..............  i..- ■

Núm.íbQ3.

Ayunlamienfo Conslitudonal 
de Castrogonzalo.

Se halla vacante ej partido de Mé
dico-Cirujano de esta villa, con la 
dotación anual de 40.600 reales por 
la asistencia de todo el vecindario, 
que consiste en doscientos sesenta 
vecinos, los que les dará cobrados 
por trimestres el Ayuntamiento. No 
tiene cargo de barba ni cirujía me-- 
nor, y á su favor harán además los 
honorarios en golpes de mano airada. 
Las soliciludea se dirigirán al señor 
Alcalde hasta el SI de Enero pró
ximo.

Castrogonzalo 24 de Diciembre de 
1863 =El Alcaide, Laureano Marti
nez Ladrón de Guevara.

----------------- ,-. 1^ -..........,..■■■

Don Antonio Yañez, Cura pár
roco de Santa Cruz de la ciudad de 
Medina de Rioseco, D. Pedro Diez 
Olaso, Alcalde Constitucional y Don 
Cristóbal María Alonso, Beneficiado 
mas antiguo del Cabildo eclesiástico 
de dicha ciudad, y como tales Pa
tronos del legado pío anual y buena 
memoria que fundaron D. Fran
cisco de Medina Prado y Dona 
Ana Vázquez de Omaña, su mujer, 
han acordado proveer doce preven
das de â.âOO rs. cada una, y al 
efecto se llama á los parientes de 
uno y otro que reúnan las circuns
tancias de pobres, para que en el 
térmiuo de dos meses, á contar 
desde 1.® de Enero cdrrlente, com
parezcan ante dichos señores, vinien

do provistos de las informaciones 
bastantes de troncalidad y pobreza 
con que acrediten su derecho á di
chas prevendas, sin perjuicio de otras 
que haya lugar á proveer según el 
número de parientes que compa
rezcan, Y para todo se insertará en 
el jBoletin ojícíal de la provincia y 
Gaceta de Níadrid, remitiéndole es
pecialmente á los señores Alcaldes 
de la villa de Benavente, ciudad de 
Astorga, y del Lugar de Aleonada de 
la Merindad de Búseba, Montaña de 
Burgos, (donde se cree que haya 
parientes), para que se sirvan man
darlos fijar en los sitios públicos.

Medina de Rioseco 4 de Enero 
de 1864.=:Anto¡hio Yanez.=Pedro 
Diez Oláso.=±Gristóbal María Alon- 
so.=Míguel Alonso y Herrera, Se
cretario y Administrador.

Don Benigno Villalba, Procurador 
de los Tribunales inferiores de Valla
dolid, y el mas antiguo dedos Agen
tes de Negocios de la misma Capital, 
admite poderes para litigar, bien sea 
en los Juzgados de primera instancia, 
ó en él Eclesiástico, en el de Con- 
raereio. Guerra, Hacienda^ ó ante el 
Consejo Provincial.

Por separado y corno ausiliar de los 
Ayuntamientos, se encarga en el año 
actual igual qüe en los anteriores, de 
la organización de amiUararaienlos, 
repartimientos, cuentas municipales 
y dé los Pósitos, repartimientos de 
consumos, y de cualquiera otros que 
puedan necesitarse. Adenaas practi
cará la cobranza en Tesorería de lo 
que á los Ayuntamientos y otras cor
poraciones corresponde, por sus bie
nes enagenados.

Aceptará la defensa de las recla
maciones que quieran haeerso en los 
ramos siguientes: contribuciones, 
sean de territorial, subsidio ó consu
mos, eoRtabilidad, y administración 
municipal, incidencias de los Pósitos, 
Montes, Quintás, Policía Urbana y ru
ral, Ganadería’, Beneficencia, Des
amortización etc.

Para el acierto y buena (fireccíoa 
en tos asuntos, posee con la colección 
legislativa cuantas leyes, decretos y 
decisiones en forma de ley se han pu
blicado hasta el dia.

Tiene su despacho. Plaza Mayor 
número 46, Valladolid.

En la Granja de Palazae- 
los, ín medí ata ó la Estación 
de Aguilarejo, se venden dos 
caballos andaluzes, á propo
sito para una parada óíCnal- 
quiera otro servicio.

Valladolid.—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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